
t anda tie sus hi jos . Hó aquí á mi en tender estos casos. 1." Por la 
inutilidad de aiülms óigunos niaiiiarios á causa de la obstrucción 
(le sus conductos excretorios despucs de una inllaniacioii del tejido 
glandular ó por la cesación pe rpe tua de sus funciones efecto de un 
escirro, c a n i e r , e t c . , e t c . ; y también por su ablación consiguien-
te á dichos efectos. 2 . " Por la preexistencia de una tisis tuberculo-
sa, de una pulmonía ó ca ta r ro pul inonal crónicas o una afección 
cnalquiera de la misma índole en los órganos del v i e n t r e , por la 
epilepsia, enaj jenaciones menta les y o t r a s , cuyo desarrol lo puede 
ser también sucesivo al pue rpe r io . 3 ." Por la prodigiosa fertilidad 
(le a l g u n a s , que apenas permi ten á sus hijos saborear el líquido 
mate rna l ; auii( |uf esta cond ic ion , que puede calilicarse de una 
desgracia, se evita con la p ruden t e con t inenc ia , que debe f o r m a r 
la par te principal del r ég imen de toda nodr iza . 4 . " La paz y la 
luiena a rmonía en t r e los mat r imonios desapareciera para s i empre 
y la sociedad se convert ir ía en un caos , si los hijos pública y n o -
toriamente adul ter inos , no se en t regaran á manos es t rañas , al m e -
nos, d u r a n t e su lac tancia , lo mismo que en los lances de incestos, 
los cuales de hacerse públicos de una mane ra tan inequívoca y 
manifiesta, el edificio social conmovido ya en este part icular ha s -
ta en sus c imien tos , concluirla por der ru i r se á la vista de tanta 
desfachatez, escándalo y p ro fanac ión , y no tanto pan c o m o q u e s o , 
ni tan calvos que se nos vean los sesos. 5 . " y ú l t imo . Por la agalaxia 
ófalta de leche. Aqui es preciso de tenernos un m o m e n t o . ¿Puede da r -
se la a galaxia á secas, es decir , sin que sea un síntoma de a lgunas de 
las infinitas e n f e r m e d a d e s que ac ibaran con f recuencia la dicha de 
la maternidad? No diré que sea impos ib le ; mas si muy dificil. ü n a 
señora j ó \ e n , r o b u s t a , llena de salud y lozanía puede efec t iva-
mente verse pr ivada de la satisfacción de lactar su hijo por la fal-
ta absoluta ó relativa de l e che ; pero esta puede m u y bien no ser 
ma.s que t empora l desapareciendo al cabo á beneficio del r ég imen 
alimenticio conveniente y de la succión. Con t o d o , ya que la es -
periencia habla á favor de algtm c a s o , aun que r a r o , de esta es-
pecie sin causa conocida, s e a \ ' s t e , en buen ho ra , o t ro mot ivo que 
justifique a lguna vez la separación de los niños del lado de sus m a -
dres. 

E s , p u e s , i n n e g a b l e , q u e si todas las m a d r e s no comprend idas 
eji las condiciones escepcionales m e n c i o n a d a s , t odas , inclusas las 
que lo son post lerytim cdesim, porque ante las a ras venerandas de 
la naturaleza deben ceder todos los respetos h u m a n o s , todas las 
consideraciones y m i r a m i e n t o s , y mas que todo los frivolos p ro -
testos que oponen im gran n ú m e r o , si t o d a s , r ep i to , p rodigaran 
por sí mismas á sus hijos d u r a n t e su edad imbécil los cuidados y 
sacrificios que r e c l a m a n , el n ú m e r o de las amas de cria se r edu-
ciría hasta el inf in i to , la piosti tucion detendría su m a r c h a en gran 
parte , his nodrizas intrusas, no ya por especu lac ión , s ino por s im-
ple flojedad de n e r \ i o s lo serian de sus hijos en beneficio del Es -
tado, los par t iculares repor tar ían inmensas venta jas bajo uiuciios 
conceptos y las madres f o r m a n d o para sí el corazon de sus hi jos, 
lograrían de ellos la b i enque renc i a , el a m o r , 'el ca r iño y el res -
peto que en vano solicitarán por solo haber les dado á l u z , y m u -
chas que por hui r esta sagrada obligación lamentan males físicos 
y-aun m o r a l e s , sin que re r pararse por un m o m e n t o á discurr i r 
sobre,su p rocedenc ia , ni escuchar el voto de los facul ta t ivos , lo-
grarían con su cumpl imien to el bien estar de su sa lud . 

Según estos pr incipios , y lo espuesto al hab la r de las nodrizas 
intrusas ó solteras á quienes alcanzan de ordinar io gran par te de 
los defectos de que queda hecha referencia con respecto á las le-
gales, deben queda r aquellas a rch ivadas ó' dadas de baja para el 
tomercio con los chiquillos á g e n o s , fuera de algún caso escepcio-
nal rar ís imo. Por t a n t o , para ocurr i r á las verdaderas y precisas 
necesidades bastan las legales por defunción de sus hijos, o por ha-
ber concluido su lac tanc ia ; y aun estas podrían suplirse en a l g u -
nas ocasiones con el v iverón. 

Esta e s , s e ñ o r e s , mi op in ion : puede ser e i |u ivocada ; si acaso, 
que no valga : á fé (¡ue no tengo ni espero tener nada (|ue me cr ien, 
y por lo que á mí a t a ñ e , tanto se m e dá de las amas de cria como 
ue un pi to. Ya sé que cada uno es d u e ñ o de disponer de lo suyo 
según á su anto jo , capr icho y m a n e r a convenga , y no se m e ocul-
ta que un art ículo de cos tumbres es vox clamantis iiulescrlo, con 
aínda m a i s , un motivo de chacota , burleta , crítica mordaz y mal 
querencia á su a u t o r ; pero el del presente y de los que le segui-
f f n , Dios m e d i a n t e , está hace t iempo curado de espa i i to , y sabe 
que nada es capaz de deshonrar le mas que sus acc iones , las c u a -
'es cuidará de encamina r como liasta aquí al bien propio y al de 

asociados. 
[Uemit ido . Miguel de Avila. 

VARIEDADES 
MODAS PARA SEÍVORAS. 

l'<.ra t ra jes de calle y paseo son m u y nuevos y de especial gus -
to los preciosos vestidos de glasé, fondo v e r d e , color de t ierra o 
gris . Sus hechuras han var iado poco y cont inúan siendo aviertos 
por d e l a n t e ; el cuerpo todo guarnec ido por un pr imoroso bordado 
al p a s a d o , que baja en a u m e n t o por de lante de la falda l i sa ; las 
mangas son abier tas hasta cerca del c o d o , y dejan ver los puños 
también b o r d a d o s , con una bonita guarnición de enca je de hilo. 
El camiso l in , (¡ue necesar iamente compone par te de este t r a je , 
deberá ser de nmse l i na , con pechera bordada . Unese á esta visto-
sa toilélic una mante le ta del mismo color "que el ves t ido , bordada 
y guarnec ida de enca je de idéntico mat iz . 

La verdadera elegancia consiste en que el color del ves t ido , el 
de la mante le ta y sus encajes ó l lecos , sean esac tamente iguales. 

Al te rnan indis t in tamente con las m a n t e l e t a s , paletots de manga 
c o r t a , sin e m b a r g o de que estos son mas apropósito para liegligés, 
a causa de cierta ho lgura que comunican al ta l le . 

Los sombreros de raso ó de glasé, color verde ó melocoton , con 
adornos de cinta del mismo m a t i z , ó bien con una ligera guarni^-
cion de te rc iope lo , están m u y en uso. Pud iendo asegurar del mis-
mo modo que las llores han decaído c o m p l e t a m e n t e . Estas son las 
únicas variaciones que se dejan ver en los t ra jes de calle y de paseo. 

Los t ra jes de baile son m u y sencillos y e legantes . El género de 
gusto mas e squ i s i t o , es de tul Bruselas b l a n c o , con baninthon 
aplicación , y viso de raso del mismo color . El cuerpo es esco-
tado y de manga c o r t a , con un volante ancho en medio de la 
f a lda ; todo ej talle va guarnec ido de cintas del mismo color q u e el 
viso. O p r i m e l igeramente lo esbelto del talle un cinturon a n c h o 
con evilla de acero y largas caldas. Con el volante compiten los 
cogidos , repar t idos por el vuelo de la falda y sostenidos con b o u -
quéts de llores ó preciosos lazos. Los adornos para el cuello iion 
m u y l igeros , y se componen de un bonito lazo de cinta á la Pom-
pcidurc. 

Entrada y salida de buques en este puerto. 
L L E G A D O S . — D L V . i 

D e C a r t a j e n a : laud san Miguel capitan G a m u n d i , con a r roz . 
De Cad iz : místico Sant iagui to patron Ca ta l a , con tabaco y ca r -
bon. De las C h a f a r i n a s : místico Dolores, patron Vaz([uez, en las-
t re . 

Dia 5 . De V a l e n c i a : nu'stico I c a r o , capitan L l o v e t , con a r -
roz . De í d e m : laud Josefina capitan ALircp, con arroz y loza. De 
Denia : místico virgen de los Dolores patron B u e n o , en lastre. De 
V e r a : laud santa Mar ta pa t ron L o b e z , en lastre. De i d e m : po-
lacra goleta san Antonio capitan L o p e z , con alcohol . 

Dia 6 . De Barcelona: laud san Antonio patron L laque , en las-
t re . De C a r t a g e n a : laud Trinidad patron S o u r i n a , con a r roz . De 
M o t r i l : laud Angeli ta pa t ron Montoliu , con corcho . De O r a n , 
laud san Antonio pa t ron Mar t i nez , en lastre. De i d e m : polacra 
f rancesa Eclipse, capitan P o n s , en lastre. 

Dia 7 . De C a r t a g e n a : vapor f rancés E lba , capitan Gabr ie l , 
con mercancías y 37 pasageros . De Valencia : goleta inglesa H e r o 
capitan F o r t e , en lastre. 

Dia 8 . De Al ican te : laud 2 . ° Emi l io patron Bascos, en lastre. 
De Ner ja : laud santo Cristo , Acebedo , con a lcohol . 

Dia 9 De Albuñol : laud L ibe ra l , Mar t inez , en lastre. De Mo-
t r i l : laud san F r a n c i s c o , L o p e z , con pasas y vino. De Barcelona: 
queche Joven E u s e b i o , S a l a , con fa rde r ía . De Kosas : laud san 
Sebas t i an , O r t u ñ o , en lastre. De Villayosa : mistico Angel de la 
G u a r d a , L i n a r e s , en lastre. De B a r c e l o n a : mistico san Hafael , 
B r a v o , en lastre . De T a r r a g o n a : bombarda napoli tana T i lomena . 
C o r v o , en lastre . De C a r t a g e n a : laud P a u l i t a , Uoig, en lastre. 

Dia 10. De C a r t a g e n a : vapor M e r c u r i o , R a m o n , con m e r -
cancías y 14 pasageros . De Agui las : laud san J o s é , iMiralles, en 
lastre. De Barcelona : polacra san C a y e t a n o , A m o d e o , en lastre . 

Dia l i . De M á l a g a : vapor 15arcino, Ne t to , con mercancías y 
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